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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 01085 00 

 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA (PAGO 

DIRECTO). 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ. 

DEMANDADO: JUAN MANUEL RODRIGUEZ GIL 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta el informe rendido 

por la POLICÍA NACIONAL, frente a la aprehensión del vehículo de placas 

JLX-742, que fue remitido al parqueadero EMBARGOS COLOMBIA de 

Bogotá D.C. desde el 31 de mayo de 2023. 

 

 
 

Luego, revisada la actuación y comoquiera que se cumplió la finalidad del 

presente asunto, el despacho,  

  

R E S U E L V E: 

  

 1.- DECRETAR la terminación de la solicitud de APREHENSION y 

ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de BANCO DE BOGOTÁ contra JUAN 

MANUEL RODRIGUEZ GIL respecto del vehículo de placa JLX-742.  

  

 2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares.   
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 3.- OFICIAR al representante legal del EMBARGOS COLOMBIA, para 

que de forma INMEDIATA haga entrega del vehículo de placas JLX-742, a 

la entidad demandante a través de su representante legal, apoderada 

judicial o a quien este designe para ello. Por secretaría ofíciese al 

parqueadero en mención, para que haga entrega del automotor.  

 

4.- ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a 

la parte demandante, con las constancias correspondientes.  

  

 5.- En su oportunidad archívese el expediente.  

  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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